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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 9 de septiembre de 2005

CIRCULAR INTERNA 086/2005

SE LEVANTÓ EL PARO
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA

En oportunidad del tan esperado acercamiento con la patronal, se firmó ayer el acta acuerdo de conciliación obligatoria que a continuación se transcribe:
“En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 19 horas comparecen ante la SUBDIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO, Dra. Silvia Squire, asistida por la Contadora Isabel Franco, por una parte lo hace la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS representada en este acto por el Dr. Alberto Abad, Ernesto Donato y la Licenciada Beatriz Fontau, constituyendo domicilio en Hipólito Irigoyen 370, y la otra parte, los Sres. Jorge Burgos, Guillermo Imbrogno y Juan José Carvalho invocando su carácter de integrantes de la Mesa Directiva Nacional de la ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA (AEDGI) constituyendo domicilio en Pte. Perón 1549, ambos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Abierto el acto por la funcionaria actuante, receptando la representación sindical como titular del conflicto, luego de un intercambio de opiniones y en virtud de haber tomado conocimiento esta autoridad de la realización de medidas de acción directa por reclamos salariales consistentes en un incremento de emergencia y el análisis del reencasillamiento del personal, que afectan el normal desarrollo del servicio brindado por el Organismo y que es, en consecuencia, de extrema gravedad por las características de la actividad de que se trata, corresponde encuadrar el conflicto suscitado en el ámbito de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS con el personal representado por la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA en los términos y alcances de la Ley 14786, a partir de las 0.00 (cero) hora del día 9 de setiembre de 2005. Hácese saber a las partes que se da por iniciado un período de conciliación obligatoria por el término de 15 (quince) días de conformidad con el artículo 11 de la normativa ya citada.

Intímase a la entidad gremial mencionada y, por su intermedio, a los trabajadores por ella representados a dejar sin efecto, durante el período indicado en el párrafo anterior, toda medida de acción directa que estuviesen implementando y tuvieran previsto implementar, prestando servicios de manera normal y habitual. Asimismo, intímase a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a abstenerse de tomar represalias de ningún tipo con el personal representado por la organización sindical, ni con ninguna otra persona, en relación al diferendo aquí planteado. Exhortase a las partes en conflicto a mantener la mejor predisposición y apertura para negociar los temas sobre los cuales mantienen diferencias y contribuir, de esa manera, a la paz social y a mejorar el marco de las relaciones laborales en el ámbito del Organismo involucrado. Hácese saber a las partes que las intimaciones efectuadas en el presente acto se formulan bajo apercibimiento de aplicar sanciones contempladas en el ANEXO II de la Ley 25212, de acuerdo a sus previsiones en cuanto a tipificación de figuras punibles, criterios de graduación de las sanciones a imponer y aplicación solidaria a todos los representantes que les cupiera. Ello sin perjuicio de iniciar procedimientos sancionatorios previstos en el artículo 56 de la Ley 23551.

Ambas partes aceptan la conciliación obligatoria dispuesta en este acto, dándose por finalizado el acto y firmando los comparecientes de conformidad y para constancia, ante esta autoridad que CERTIFICA”

LA LUCHA DIO SUS FRUTOS

MANTENGAMONOS ALERTA POR NUESTROS DERECHOS
Comisión Directiva
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